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EXPTE.  PAS SUM-14/2019 HESC 
 
 

SUMINISTRO DE SISTEMAS DE DISPENSACIÓN AUTOMATIZADOS DE 
MEDICAMENTOS PARA URGENCIAS (SADME), PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
1.- SITUACIÓN ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
 
La seguridad en el proceso de captación y dispensación de los medicamentos es una 
línea fundamental en la estrategia de seguridad del paciente. El Hospital Universitario 
El Escorial tiene resuelta esta situación a través de la unidosis de farmacia que 
distribuye la medicación al 100% de las camas de hospitalización.  
 
Sin embargo, la Unidad de observación de Urgencias no puede disponer de ese 
servicio ya que, por sus características, no es compatible con el funcionamiento de la 
Farmacia. Por ese motivo, se precisa un armario automático de dispensación que se 
ubicará en la propia Unidad de observación para proporcionar la máxima seguridad 
al proceso de dispensación de la medicación de los pacientes, evitando la gestión 
manual del mismo y reduciendo así la posibilidad de errores durante este proceso. 

 
 

2.- FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL EXPEDIENTE 
 
El presupuesto base de licitación de este expediente se ha fijado en base a precios 
actuales de mercado y asciende a SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), 21% IVA 
incluido, que se imputará con cargo al crédito presupuestario del Programa 312A, 
Centro Gestor 171188219, Aplicación Presupuestaria 63305. 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Base Imponible 49.586,78 € 
21% IVA 10.413,22 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 60.000,00 € 
 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1296257926331633456964

Ref: 47/607453.9/19
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3.- JUSTIFICACIÓN PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, “La adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio”. 
 
En base a lo anterior, se establecen los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato, por considerarse idóneas para la ejecución del contrato a las ofertas que 
representen la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y 
características del objeto del contrato y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 
 
Los criterios propuestos son: 
 
1.- Criterio precio (70 puntos) 
 
Este criterio valorará el coste del equipo y sus componentes, y se trata de un criterio 
que, estando vinculado al objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad 
presupuestaria y eficiencia de los recursos públicos. 
 
Para calcular la puntuación de este criterio se utiliza una fórmula objetiva especificada 
en el propio pliego. 
 
2.- Criterios cuantitativos (30 puntos) 
 
Se valoran los siguientes criterios, todos ellos evaluables de forma objetiva, mediante 
asignación de puntos a las diferentes opciones o mediante fórmula SI/NO: 
 
 

2 

Permite la identificación por colores de los distintos 
estados de la prescripción en las pantallas de los SADME 
para que estos coincidan con los de las pantallas de 
prescripción y administración en la Historia Clínica 
Electrónica de SELENE. 

- Sí cumple: 1 punto. 
- No cumple: 0 puntos 
-  

1 punto 

3 

El formato y contenido de las notificaciones asociadas al 
medicamento (condición PRN y observación) aparecerán 
en las pantallas de los SADME de la misma forma que 
aparecen en las pantallas de prescripción y administración 

1 punto 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1296257926331633456964
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de la Historia Clínica Electrónica de SELENE. 
- Sí cumple: 1 punto. 
- No cumple: 0 puntos 

 

4 

El sistema deberá identificar los medicamentos peligrosos 
de la misma forma que se hace en las pantallas de 
prescripción y administración de la Historia Clínica 
Electrónica de SELENE. 

- Sí cumple: 1 punto. 
- No cumple: 0 puntos 

 

1 punto 

5 

El sistema permitirá definir equivalencias entre diversos 
medicamentos en caso de rotura de stock del 
medicamento original. 

- Sí cumple: 1 punto. 
- No cumple: 0 puntos 

 

1 punto 

6 

Capacidad de avisar a través de una alerta visual 
emergente un mensaje de los medicamentos que forman 
parte de una mezcla y se deben administrar 
conjuntamente. 

- Sí cumple: 1 punto. 
- No cumple: 0 puntos 

 

1 punto 

7 

Guiado al usuario mediante luces de la ubicación donde 
se encuentra el medicamento a dispensar en media 
seguridad. 

- Sí cumple: 5 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 

 

5 puntos 

8 

Teclado con calidad para trabajo en ambientes médicos 
(sin ranuras y fácilmente desinfectable). 

- Sí cumple: 4 puntos. 
- No cumple: 0 puntos 

 

4 puntos 

9 

Ampliación del plazo de garantía, expresado en años, 
según condiciones incluidas en el Pliego de 
prescripciones técnicas. 

- 1 año adicional: 2 puntos 
- 2 o más años adicionales: 5 puntos 

5 puntos 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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10 

Una vez superado el periodo de garantía, la oferta de 
contrato de mantenimiento integral no superará el 10% 
del valor de adjudicación, tal como se establece en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  
Este criterio se puntuará de tal manera que, por cada 0,4% 
que el licitador baje de dicho límite, obtendrá 1 punto, 
hasta un máximo de 10 puntos. 
Se acreditará mediante declaración firmada en que conste 
el límite que oferta el licitador y la puntuación que 
obtiene. 
 

10 puntos 

11 

Acceso a la aplicación mediante un sistema biométrico de 
identificación de usuarios por lectura de huella dactilar. 

- Sí cumple: 1 punto. 
- No cumple: 0 puntos 

 

1 punto 

 
 

Como puede apreciarse, se valora que el equipo ofertado incluya una serie de 
características consideradas de interés para el Centro, adicionales a la línea base 
fijada en el Pliego Técnico. También se incluye como criterio de adjudicación la 
posibilidad de que el licitador oferte una ampliación del plazo de garantía o una 
disminución en el precio del contrato de mantenimiento ulterior a la finalización del 
periodo de garantía del equipamiento. Todo ello con el objetivo de lograr la oferta con 
mejor relación calidad / precio, de conformidad con la legislación vigente en materia 
de contratos. 
 
 
 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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